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Presentación 
 

La fiscalización de las cuentas públicas es una función otorgada al Congreso del Estado de 
Sinaloa, que realiza a través de su órgano técnico denominado Auditoría Superior del Estado 
de Sinaloa, facultad que se encuentra expresamente establecida en los artículos 116 fracción 
II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 37, 43 fracción XXII, 53 y 54 
de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
 

Se trata de una actividad desarrollada en un estricto marco constitucional y legal, ejercida 
técnicamente mediante la observancia de las Normas Profesionales de Auditoría del Sistema 
Nacional de Fiscalización, las Normas Internacionales de las Entidades Fiscalizadoras 
Superiores (ISSAI) autorizadas por la Organización Internacional de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI), el Marco Normativo General para la Fiscalización 
Superior del Estado de Sinaloa, así como la demás normativa aplicable en la materia. 
 

Así, este Órgano de Fiscalización, coordinado por la Comisión de Fiscalización del Congreso 
del Estado, para dar cumplimiento constitucional a la función atribuida, goza de plena 
independencia y autonomía técnica y de gestión, con la cual, al ejercer dicha atribución, va 
sentando las bases de revisión y fiscalización de las cuentas públicas que formulen el 
Gobierno del Estado y los Municipios, así como de la información que deberá presentarse 
sobre la aplicación de los recursos públicos estatales o municipales, asignados a los 
organismos paraestatales o paramunicipales, órganos constitucionales autónomos y 
cualquier persona física o moral del sector social o privado; de igual forma, verifica los 
resultados de la gestión financiera de todos los entes que manejen recursos públicos, la 
utilización del crédito y el cumplimiento de las metas fijadas en los programas y proyectos 
en que respaldan sus presupuestos de egresos, formulando las observaciones que procedan 
y expedir los finiquitos o, en su caso, a dictar las medidas tendentes a fincar las 
responsabilidades a quienes les sean imputables; lo anterior, conforme a lo dispuesto en los 
artículos 1 fracciones I, II y III, 2, 3 y 22, fracción XXII de la Ley de la Auditoría Superior del 
Estado de Sinaloa. 
  
Bajo dichos motivos y con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracciones X, XII y 
XXVI, 5, 6, 8 fracciones V, VI, X, XII, XII Bis, XIII, XIV, XIV Bis, XV y XVI, 13, 14, 22 fracciones I, 
X, XII y XV Bis A, 34 Bis A, 34 Bis C, 43, 47, 48, 56, 57, 58, 59, 62, 63, y demás relativos de la 
Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, se realizó la auditoría a la cuenta pública 
presentada por la entidad fiscalizada. 
 

Con base a los resultados obtenidos, se procedió a elaborar el presente Informe Individual 
de la Revisión y Fiscalización Superior de la Cuenta Pública del Municipio de Navolato, 
Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal 2023, el cual se integra con la información 
requerida por el artículo 69 Bis A de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa. 
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II.- Número, Título y Tipo de Auditoría 
 
Número de Auditoría: AFI-014/2024. 
 
Título de la Auditoría: Revisión y fiscalización superior de la cuenta pública del Municipio de 
Navolato, Sinaloa, correspondiente al ejercicio fiscal 2023. 
 
Tipo de Auditoría: Auditoría Financiera. 
 
 
III.- Criterios de Selección 
 
Criterios Irrefutables: 
Mandato legal: Existe una disposición normativa que obliga a su revisión. 
 
Criterios Ponderables:  
Monto de los recursos públicos que operan: Se seleccionan las entidades a las que se les 
aprobó un presupuesto de egresos mayor o igual a 20 millones de pesos. 
 
Ejecutores de obra pública: Se consideran las entidades que registren obra pública 
construida para sí mismas o que sean constructoras para su utilización por terceros. 
 
Licitación pública: Las entidades que realizaron convocatoria de licitación pública para la 
adquisición y contratación de bienes y servicios. 
 
Impacto social: Las entidades cuya naturaleza u objeto principal está directamente 
relacionado con aspectos que tienen un sensible efecto en la sociedad (educación, salud, 
seguridad pública, desarrollo social, vivienda y las que impulsan al sector agropecuario y/o 
pesquero). 
 
 
IV.- Objetivo 
 
Fiscalizar la cuenta pública del Municipio de Navolato, Sinaloa, del ejercicio fiscal 2023, a fin 
de verificar: los estados financieros, la recaudación de los ingresos propios, fondos y 
reasignaciones federales, así como los registros contables y la documentación 
comprobatoria y justificativa del gasto, además de la aplicación de los recursos públicos 
invertidos en obra pública, para comprobar que se hayan realizado conforme a los montos 
aprobados y de acuerdo con las disposiciones legales y normativas aplicables. 
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Gubernamental; 1, 4 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios; así como lo señalado en los Criterios para la elaboración y presentación 
homogénea de la información financiera y de los formatos que hace referencia la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el día 11 de octubre de 2016, cuya última reforma fue publicada el 
28 de julio de 2021. 
 
AECF-MUN-AFI0142024-2023-PR-04-03 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 05 Con Observación 
Al verificar el Balance Presupuestario-LDF (formato 4) del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2023, presentado en la cuenta pública del Municipio de Navolato, Sinaloa, se observa que 
los Ingresos Totales detallados en dicho balance por importe de $691,763,388.71, no 
coinciden con el total de los Ingresos Presupuestales Devengados del Estado Analítico de 
Ingresos del 01 de enero al 31 de diciembre de 2023 por importe de $699,992,458.01, 
existiendo una diferencia por importe de $8,229,069.30, por lo que no se pudo determinar 
el Balance Presupuestario Sostenible.  
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1, 2 fracción II, 6, 7 y 19 primer y segundo párrafo de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6 segundo párrafo, 24 
segundo párrafo, 26 y 94 fracciones III, IV, VI, VIII y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 78 Bis C de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Sinaloa; así como de los Criterios para la elaboración y presentación 
homogénea de la información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el día 11 de octubre de 2016, cuya última reforma fue publicada el 
28 de julio de 2021. 
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AECF-MUN-AFI0142024-2023-PR-05-04 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 06 Sin Observación 
Se comprobó que la asignación global de recursos para Servicios Personales que se aprobó 
en el Presupuesto de Egresos 2023, no excedió el límite máximo del producto que resulta de 
aplicar al monto aprobado en el Presupuesto de Egresos del ejercicio inmediato anterior, la 
tasa de crecimiento establecida en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 1, 2 fracción IV, 4, 10 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios; 6 segundo párrafo, 26 y 69 fracciones I y III de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 

Transparencia del Ejercicio y Destino de los Recursos Federales 
 
Al verificar que el Municipio de Navolato, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, haya 
presentado la información trimestral sobre el ejercicio y destino de los recursos federales del 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal y del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, de acuerdo con la 
normativa aplicable, se obtuvieron los siguientes resultados: 
 
Resultado Núm. 07 Con Observación Solventada 
Se observa que el Municipio de Navolato, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, omitió 
reportar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la información trimestral relacionada 
con el ejercicio y destino de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal; la aplicación de los principales indicadores sobre los resultados, avances 
e impacto social de los programas y proyectos en el cumplimiento de objetivos y metas, así 
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como su publicación en los medios oficiales de difusión y puestos a disposición del público 
en general a través de sus páginas electrónicas de internet o en otros medios locales de 
difusión. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 6 fracción VIII del Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el ejercicio fiscal 2023; 25 primer párrafo fracciones III y IV, 33 apartado B fracción II, 
incisos f) y g), 37, 48 y 49 cuarto párrafo fracción V de la Ley de Coordinación Fiscal; 85 
fracciones I y II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 56, 71, 72, 
75, 80 y 81 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 4, 5, 6 segundo párrafo, 85 
fracción II primer párrafo y 94 fracciones III, IV, XIV, XXIV y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa y numeral 3.1.3. fracciones VII y X del 
Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de enero de 
2023. 
 
En respuesta a los resultados preliminares, el municipio proporcionó copia certificada de las 
publicaciones realizadas en la página oficial del Municipio de Navolato, Sinaloa; se verificó 
en los links https://navolato.gob.mx/recursos transferidos y 
https://armonizacioncontable.sinaloa.gob.mx/detalle/organismo.aspx?id=131, 
constatándose que se encuentran publicados los reportes trimestrales correspondientes al 
ejercicio fiscal 2023 del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; 
por lo anterior, la observación se solventa. 
 
Resultado Núm. 08 Sin Observación 
Se comprobó que el Municipio de Navolato, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, reportó 
a la Secretaría de Bienestar, a través de la Dirección General de Desarrollo Regional de la 
Secretaría de Bienestar (DGDR), las acciones de verificación de obras con recursos del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal, registradas en la Matriz de Inversión para el Desarrollo Social (MIDS), 
mediante la cédula de verificación y seguimiento de obra. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo fracción III y 33 apartado B fracción II incisos 
d) y f) de la Ley de Coordinación Fiscal; 71, 72, 75 y 80 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 85 fracciones I y II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
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Hacendaria y numeral 3.1.3. fracciones XVI y XVII del Acuerdo por el que se emiten los 
Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el día 12 de enero de 2023. 
 
Resultado Núm. 09 Sin Observación 
Se comprobó que el Municipio de Navolato, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023 hizo del 
conocimiento de sus habitantes, a través de su página oficial de internet, el monto de los 
recursos recibidos, las obras y acciones a realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas 
y beneficiarios, el avance del ejercicio de los recursos en forma trimestral, y al término del 
ejercicio, los resultados alcanzados con los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal y 
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo, fracciones III y IV, 33, apartado B, fracción 
II, incisos a) y c) y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal; 56, 57, 58 y 76 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 94 fracciones III, IV y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; numeral 3.1.3, fracción I del Acuerdo por 
el que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación de fecha 12 de enero de 2023 y Norma para 
establecer la estructura de información del formato de aplicación de recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FORTAMUN), publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de abril 
de 2013. 
 

Estado Presupuestal 
 

Se analizó la integración de la información de la Ley de Ingresos y Presupuesto de Egresos 
correspondientes al ejercicio fiscal 2023, así como las modificaciones presupuestales que 
refleja la cuenta pública del Municipio de Navolato, Sinaloa, obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 10 Con Observación 

I. Al verificar la Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal 2023 y sus modificaciones, a efecto de 
constatar que los importes totales de los ingresos del Fondo de Aportaciones para 
Fortalecimiento Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, sean 
coincidentes con los montos totales de los ingresos publicados en el Periódico Oficial “El 
Estado de Sinaloa”, No. 012 Edición Vespertina del 27 de enero de 2023, se observa la 
siguiente diferencia: 
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para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

Presupuesto basado en Resultados (PbR) 
 

Al verificar que el Municipio de Navolato, Sinaloa, haya implementado el Presupuesto basado 
en Resultados durante el ejercicio fiscal 2023, se obtuvo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 12 Con Observación 
Se observa que durante el ejercicio fiscal 2023, el Municipio de Navolato, Sinaloa, no realizó 
avances en la implementación del Presupuesto basado en Resultados, lo anterior, de acuerdo 
a lo manifestado mediante oficio de fecha 13 de febrero de 2024, suscrito por el Tesorero 
Municipal. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 19 fracciones V y VI y 61 fracción II, inciso c), segundo párrafo 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 5 fracción VI, penúltimo y último párrafo, 
27, 28, 29, 31 fracción III, 33 penúltimo párrafo, 50 y 66 de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 78 Bis de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-MUN-AFI0142024-2023-PR-12-07 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 13 Con Observación  
Al verificar que durante el ejercicio fiscal 2023, el Municipio de Navolato, Sinaloa haya 
implementado programas y proyectos que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, 
así como la erradicación de la violencia y cualquier forma de discriminación de género, se 
observa que el Municipio no proporcionó evidencia de haber realizado acciones que 
promuevan la igualdad entre mujeres y hombres, así como la erradicación de la violencia y 
cualquier forma de discriminación de género; además, mediante oficio de fecha 13 de 
febrero de 2024, suscrito por el Tesorero Municipal, manifestó que durante el ejercicio fiscal 
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cuenta pública consolidada del ejercicio fiscal 2023, de acuerdo con la clasificación 
administrativa correspondiente al Gobierno Municipal, se obtuvo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 14 Sin Observación  
Se comprobó que los estados financieros y demás información financiera, contable y 
presupuestal del Municipio de Navolato, Sinaloa, correspondientes al ejercicio fiscal 2023, 
se elaboraron de conformidad con lo que establecen los Postulados Básicos de Contabilidad 
Gubernamental, que se presentaron en tiempo y forma al H. Congreso del Estado de Sinaloa 
y que se encuentran firmados por los funcionarios responsables; así como el cumplimiento 
de los acuerdos emitidos por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), para 
la generación contable, financiera y presupuestal y la presentación de la cuenta pública 
consolidada del ejercicio fiscal 2023, de acuerdo con la clasificación administrativa 
correspondiente al Gobierno Municipal; asimismo, se comprobó que el resultado del 
ejercicio presentado en el Estado de Actividades es coincidente con el presentado en el 
Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2023. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 cuarto párrafo y 155 primer 
párrafo de la Constitución Política del Estado de Sinaloa; 1, 7, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 
24, 27 segundo párrafo, 46 fracciones I y II, 48, 51 y 55 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1, 4, 18 y 19 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios; 6 segundo párrafo, 92 y 93 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; así como lo señalado en los Criterios para la elaboración y 
presentación homogénea de la información financiera y de los formatos que hace referencia 
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el día 11 de octubre de 2016, cuya última reforma fue 
publicada el 28 de julio de 2021. 
 
Resultado Núm. 15 Con Observación  
Al verificar que los estados financieros y demás información financiera, contable y 
presupuestal del Municipio de Navolato, Sinaloa, correspondientes al ejercicio fiscal 2023, se 
hayan elaborado de conformidad con lo establecido en los Postulados Básicos de 
Contabilidad Gubernamental, así como el cumplimiento de los acuerdos emitidos por el 
Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), para la generación contable, 
financiera y presupuestal, se observa que el formato del Estado de Situación Financiera al 31 
de diciembre de 2023, en la columna del ejercicio fiscal 2022, presentó la suma aritmética 
incorrecta en el concepto “Total de Activos No Circulantes” por importe de $264,720,969.91, 
debiendo ser por importe de $265,979,524.91 y en el concepto “Total del Activo” por importe 
de $364,508,408.80, debiendo ser por importe de $365,766,963.80, los cuales a continuación 
se detallan: 

















  
        

Municipio de Navolato, Sinaloa 
 

31 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2023 

 

Resultado Núm. 21 Sin Observación 
Se comprobó que durante el ejercicio fiscal 2023, el Municipio de Navolato, Sinaloa, administró 
los recursos del Impuesto Predial Rústico, en una cuenta bancaria específica y exclusiva; 
asimismo, se verificó que no transfirieron recursos a otras cuentas bancarias sin atender a los 
objetivos de dichos recursos. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 33, 34, 42 primer párrafo, 43, 44, 62 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 6 segundo párrafo, 55, 56 segundo párrafo, 92, 93 y 
94 fracciones III, IV, VIII, XV, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Sinaloa; 35 fracción II, último párrafo de la Ley de Hacienda Municipal del Estado 
de Sinaloa y 59 fracciones III y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 22 Sin Observación 
Se comprobó que durante el ejercicio fiscal 2023, el Municipio de Navolato, Sinaloa, recibió 
y administró los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal en una cuenta bancaria productiva 
específica, en la que se manejaron exclusivamente los recursos del fondo y sus rendimientos; 
asimismo, se comprobó que no transfirieron recursos a otras cuentas bancarias sin atender 
a los objetivos del fondo. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del estado de Sinaloa; 25 primer párrafo fracción III, 33 y 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 2, 16, 17, 33, 34, 42 primer párrafo, 43, 67, 69 tercer y cuarto párrafo y 70 fracciones 
I y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 82 fracción IX de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 6 segundo párrafo, 56 segundo y quinto párrafo, 
59, 92 y 94 fracciones III, IV, XIII, XV, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa y 59 fracciones III y IX de la Ley de Gobierno Municipal del 
Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 23 Sin Observación 
Se comprobó que durante el ejercicio fiscal 2023, el Municipio de Navolato, Sinaloa, recibió 
y administró los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal en la cuenta bancaria 
número 119733450 del Banco BBVA México, S.A., la cual fue específica y productiva, en la 
que se manejaron exclusivamente los recursos del fondo y sus rendimientos; asimismo, se 
comprobó que no transfirieron recursos a otras cuentas bancarias sin atender a los objetivos 
del fondo. 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 126, 127 segundo párrafo fracción 
IV y 134 primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 145 
segundo párrafo fracción IV, 147 segundo párrafo y 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental; 6 segundo párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 
92 y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 1, 2, 10, 11 y 18 de la Ley de Austeridad para el Estado de 
Sinaloa; 2 fracción IX y 10 Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de 
Sinaloa y 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-MUN-AFI0142024-2023-PO-30-03 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.), atendiendo a que del resultado de la revisión 
se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por haber 
otorgado préstamo personal a empleado eventual con recursos del gasto corriente, el cual 
no se encuentra asignado por Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones 
Generales de Trabajo, además, que el mismo no ha sido recuperado. 
 
AECF-MUN-AFI0142024-2023-PR-30-14 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 31 Con Observación 
Al analizar los movimientos registrados durante el ejercicio fiscal 2023, en la subcuenta 1123-
1-000910-000002-688834 , se detectó que registran cargo por 
importe de $8,000.00, por concepto de préstamo personal a empleado eventual, del cual se 
recuperó un importe de $3,290.00 vía nómina, observándose que no están autorizados para 
realizar préstamos personales con cargo al erario público, ya que éstos no se encuentran 
asignados por Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de 
Trabajo; además, no se ha recuperado al cierre del ejercicio fiscal 2023 el importe de 
$4,710.00; derivado de una incorrecta supervisión y administración en la recuperación de los 
recursos. A continuación, se detallan: 
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AECF-MUN-AFI0142024-2023-PO-37-05 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $6,985.74 (seis mil novecientos ochenta y cinco pesos 74/100 M.N.), atendiendo a que 
del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública 
Municipal, por haber realizado pago con recursos del gasto corriente al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), en cantidad mayor a la debida, por concepto de Impuesto 
Sobre la Renta por Salarios, correspondientes al mes de febrero del ejercicio fiscal 2023. 
 
AECF-MUN-AFI0142024-2023-PR-37-17 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, para 
lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 38 Sin Observación 
Se comprobó que las retenciones del Impuesto Sobre la Renta por Asimilados a Salarios, 
registradas durante el ejercicio fiscal 2023, en las subcuentas 2117-1-000001-0000001-
000038 I.S.R. Sobre Sueldos Asimilables a Salarios por importe de $287,886.35 y 2117-1-
000001-000001-0000055-000004 ISPT I.S.R. Sobre Sueldos Colectores (Cta. Corriente), por 
importe de $29,865.47, sumando un total de $317,751.82, fueron enteradas al Servicio de 
Administración Tributaria (SAT) en tiempo y forma por el Municipio de Navolato, Sinaloa. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 6 cuarto párrafo fracción I y 26 fracción I del Código Fiscal 
de la Federación; 86 fracción V, 94 fracción IV y 96 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta; 2, 
17, 33, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 
segundo párrafo, 52, 55 segundo párrafo, 92 y 94 fracciones III, IV, VIII, XIV y XXX de la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones III, V, VIII 
y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 39 Con Observación 
Al verificar que las retenciones de cuotas obreras de seguridad social, retiro, cesantía en edad 
avanzada y vejez, registradas durante el ejercicio fiscal 2023, en las subcuentas 2117-1-
000001-000001-000056-0000001 IMSS (Confianza) por importe de $999,239.23, 2117-1-
000001-000001-000056-000002 IMSS (Sindicato) por importe de $810,075.58, 2117-1-
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo fracción IV y 37 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 2, 6 cuarto párrafo fracción I y 26 fracción I del Código Fiscal de la Federación; 15 
fracción III, 38, 39, 40-A y Vigésimo Séptimo Transitorio de la Ley del Seguro Social; 2, 16, 17, 
18, 33, 42 primer párrafo, 43, 67 y 70 fracciones I y III de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 3, 13 fracción I y 58 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios; 6 segundo párrafo, 30 último párrafo, 52, 53 primer y segundo 
párrafo, 55 segundo párrafo, 92, 94 fracciones III, IV, VI, VIII, XIV, XX y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, III, V, VII y 
IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-MUN-AFI0142024-2023-PO-40-06 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $61,929.28 (sesenta y un mil novecientos veintinueve pesos 28/100 M.N.), atendiendo a 
que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda 
Pública Municipal, por haber realizado pagos con recursos del gasto corriente al Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS), en cantidad mayor a la debida, por concepto de entero 
de retenciones de cuotas obreras de Seguridad Social, Retiro, Cesantía en Edad Avanzada y 
Vejez, correspondientes al cuarto bimestre del ejercicio fiscal 2023. 
 
AECF-MUN-AFI0142024-2023-PR-40-19 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

3% de Inspección y Vigilancia 
 
Resultado Núm. 41 Sin Observación  
Se comprobó que el Municipio de Navolato, Sinaloa, presentó los informes mensuales del 
ejercicio fiscal 2023, al H. Congreso del Estado de Sinaloa, dentro de los primeros veinte días 
naturales del mes siguiente al que corresponda, sobre el monto del recurso que recaudaron 
por concepto del derecho para el servicio de verificación, inspección, fiscalización y control 
a que se refiere el artículo 90-H de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa y el 
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convenio de colaboración administrativa celebrado entre el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa y el H. Ayuntamiento del Municipio de Navolato, Sinaloa. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 18, 19, 33, 36, 37 y 38 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa; 90-H de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa y cláusula cuarta del 
Convenio de Colaboración Administrativa celebrado entre el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa y el H. Ayuntamiento del Municipio de Navolato, Sinaloa, firmado el 06 de octubre 
de 2020. 
 
Resultado Núm. 42 Sin Observación 
Se comprobó que las retenciones por concepto de las dos terceras partes del 3% del derecho 
para el servicio de verificación, inspección, fiscalización y control, que le corresponden al H. 
Congreso del Estado de Sinaloa, registradas durante el ejercicio fiscal 2023, en las subcuentas 
2117-1-000001-000018-000909-000002 2% Congreso del Estado Servicio de Verificación 
Inspección Fiscalización y Control (SVIFC), por importe de $415,327.75 y 2117-1-000001-
000018-000910-000002 2% Congreso del Estado Servicio de Verificación Inspección 
Fiscalización y Control (SVIFC), por importe de $54,132.06, sumando un total de $469,459.81, 
fueron enteradas al H. Congreso del Estado de Sinaloa en tiempo y forma por el Municipio de 
Navolato, Sinaloa. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 18, 19, 33, 36, 37 y 38 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa; 90-H de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa y cláusulas tercera y 
cuarta del Convenio de Colaboración Administrativa celebrado entre el H. Congreso del 
Estado de Sinaloa y el H. Ayuntamiento del Municipio de Navolato, Sinaloa, firmado el 06 de 
octubre de 2020. 
 
Resultado Núm. 43 Sin Observación 
Se comprobó que el Municipio de Navolato, Sinaloa, aperturó una cuenta bancaria 
productiva y específica para la retención del 3% del derecho para el servicio de verificación, 
inspección, fiscalización y control, la cual está suscrita a nombre del Municipio de Navolato, 
Sinaloa, con la denominación “2% de Obra para el Congreso”, cuenta bancaria número 
0113592294 del banco BBVA México, S.A., según cláusula quinta del Convenio de Colaboración 
Administrativa celebrado entre el H. Congreso del Estado de Sinaloa y el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Navolato, Sinaloa, en la cual depositaron las retenciones efectuadas para 
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posteriormente ser distribuidas en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Sinaloa. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 18, 19, 33, 36, 37 y 38 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa; 90-H de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa; cláusula quinta del 
Convenio de Colaboración Administrativa celebrado entre el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa y el H. Ayuntamiento del Municipio de Navolato, Sinaloa, firmado el 06 de octubre 
de 2020. 
 
Resultado Núm. 44 Sin Observación 
Se comprobó que el Municipio de Navolato, Sinaloa, puso a disposición del público en 
general en su portal electrónico, https://navolato.gob.mx/retencion, la información 
financiera mensual y anual relacionada con el ingreso y la aplicación de los recursos 
económicos obtenidos en los términos del artículo 90-H de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Sinaloa.  
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 16, 17, 18, 19, 33, 36, 37 y 38 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa; 90-H de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa; cláusula octava del 
Convenio de Colaboración Administrativa celebrado entre el H. Congreso del Estado de 
Sinaloa y el H. Ayuntamiento del Municipio de Navolato, Sinaloa, firmado el 06 de octubre 
de 2020. 
 

2200 Pasivo No Circulante 
 

2233 Préstamos de la Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo 
 
Resultado Núm. 45 Sin Observación 
La cuenta 2233 Préstamos de la Deuda Pública Interna por Pagar a Largo Plazo, al 31 de 
diciembre de 2023, refleja un saldo por importe de $5,288,216.81, el cual representa las 
obligaciones contraídas con el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
(Banobras) del crédito número 6779, el cual se fiscalizó al 100.00%, verificando el estado 
analítico de la deuda pública del ejercicio fiscal 2023, comprobando su coincidencia con la 
información de la cuenta pública municipal; asimismo, se comprobó la coincidencia del saldo 
contable contra el saldo pendiente de amortizar que refleja el Comprobante Fiscal Digital por 
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Internet (CFDI) impreso, emitido por el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
(Banobras) al 31 de diciembre de 2023. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 
4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 30 último párrafo, 62 y 94 fracciones IV, XIV, XVI y XXX de 
la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, 
V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 9 fracciones X y XI de la Ley 
de Deuda Pública para el Estado de Sinaloa. 
 

3200 Hacienda Pública/Patrimonio Generado 
 

3220 Resultados de Ejercicios Anteriores 
 

Resultado Núm. 46 Sin Observación 
El saldo de la cuenta 3220 Resultados de Ejercicios Anteriores al 31 de diciembre de 2023, 
asciende a la cantidad de $276,061,810.71, seleccionando para su revisión movimientos por 
un monto de $40,165,341.89, los cuales se fiscalizaron al 100.00%, integrado por cargos por 
importe de $375,346.02 y abonos por importe de $39,789,995.87, comprobándose que los 
movimientos están soportados con documentación comprobatoria y justificativa, de 
conformidad con la normativa aplicable. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 33, 
34, 35, 36, 37, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 30 último párrafo, 62, 92 y 94 fracciones III, IV, VIII, XV, 
XVI, XIX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa 
y 59 fracciones I, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 

Estado de Actividades 
 

1 Impuestos 
 

El Municipio de Navolato, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, recaudó ingresos por 
concepto de Impuestos, seleccionando para revisión un monto de $56,251,334.56, el cual se 
fiscalizó al 100.00%, el cual se integra de la siguiente manera: 
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recibidos por el Municipio, se depositaron íntegra y oportunamente en la cuenta destinada 
para los mismos, así como su correcto y oportuno registro contable por la recepción de 
dichos recursos. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 18 segundo párrafo de la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo 
y 62 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 35 
fracción II último párrafo, 105 numeral 2 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Sinaloa; 10, 30, 40, 48 y 49 del Código Fiscal Municipal del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, 
V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
4118 Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en Ejercicios 
Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago 
 
Resultado Núm. 49 Sin Observación 
El Municipio de Navolato, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, recaudó ingresos en la 
cuenta 4118 Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en 
Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago, seleccionando para su 
revisión un monto de $1,234,179.53, el cual se fiscalizó al 100.00%, comprobándose que los 
ingresos recaudados se depositaron en su totalidad en la cuenta bancaria del Municipio, a 
más tardar el día hábil siguiente de su captación, que los ingresos por estos conceptos, se 
encuentran contemplados en la Ley de Ingresos del Municipio de Navolato, Sinaloa, para el 
ejercicio fiscal 2023, verificando selectivamente que dichos impuestos se cobraron conforme 
a lo dispuesto en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa, Código Fiscal Municipal 
del Estado de Sinaloa, Ley de Ingresos Municipal de Navolato, Sinaloa, para el Ejercicio Fiscal 
2023, Leyes Fiscales Especiales, Decretos, Acuerdos, y demás disposiciones que rigen en la 
materia. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 33, 34, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo y 62 de la Ley 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 5, 35 fracción I, 42 
primer párrafo, 43, 44, 45, 47, 48, 50 y 105 numeral 2 de la Ley de Hacienda Municipal del 
Estado de Sinaloa; 10, 30, 40, 48 y 49 del Código Fiscal Municipal del Estado de Sinaloa; 59 
fracciones I, III, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 2, 5, 6 y 7 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Navolato, Sinaloa, para el ejercicio fiscal del año 2023. 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 25 primer párrafo 
fracción IV y 37 de la Ley de Coordinación Fiscal; 2, 16, 17, 18, 19, 33, 34, 35, 42 primer 
párrafo, 43, 44, 67 y 70 fracciones I, II y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 30 último párrafo, 53 primer y segundo párrafo, 55 
segundo párrafo, 62, 92 y 94 fracciones IV, XIV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa y 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 1, 3, 4 y 17 del Reglamento de Adquisiciones y 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios del Municipio de Navolato, 
Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 113 de fecha 21 de 
septiembre de 2011 y Acta de Sesión de Cabildo número 05/21 de fecha 22 de noviembre de 
2021. 
 
5126 Combustibles, Lubricantes y Aditivos 
 
Resultado Núm. 61 Sin Observación 
El Municipio de Navolato, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, ejerció recursos públicos 
del gasto corriente en la cuenta 5126 Combustibles, Lubricantes y Aditivos, seleccionando 
para revisión un monto de $9,288,987.26, del cual se fiscalizó un importe de $8,255,795.06, 
que representa el 88.88%, verificando que las afectaciones registradas en esta partida 
corresponden a asignaciones destinadas a la adquisición de combustibles, lubricantes y 
aditivos necesarios para el funcionamiento del equipo de transporte y maquinaria propiedad 
del Municipio, así como de los vehículos adscritos al área de seguridad pública municipal y 
en comodato, comprobándose que la partida se ejerció de acuerdo al presupuesto de 
egresos, que su contabilización está respaldada con Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) impresos, que reúnen los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de 
la Federación y documentación justificativa del gasto, que las adquisiciones se realizaron de 
acuerdo a los montos establecidos en el Reglamento de Adquisiciones y Arrendamientos de 
Bienes Muebles y Contratación de Servicios del Municipio de Navolato, Sinaloa, además del 
cumplimiento con la normativa aplicable. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
22, 33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo 
párrafo, 62, 92 y 94 fracciones IV, XIV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Sinaloa; 1, 3, 4 y 17 del Reglamento de Adquisiciones y Arrendamientos de 
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Resultado Núm. 63 Con Observación 
Al analizar la subcuenta 5129-2-296002 Adquisiciones Refacciones Taller, la cual se ejerció 
con recursos del gasto corriente, se detectó póliza de diario DDL0000180 con fecha del 12 
de diciembre del 2023, donde registran pasivo con el proveedor Guadalupe Lamas Nevárez, 
por un importe de $1,507,958.88, por concepto de Llantas 11 R 22.5 Dirección, anexan 
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por un importe de $1,507,958.88, 
requisiciones, recibos de taller municipal; sin embargo, se observa que la contratación fue 
mediante adjudicación directa, debiendo ser mediante el procedimiento de invitación a 
cuando menos tres personas mediante cotización por escrito en sobre cerrado. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 22, 33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43 y 67 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 30 
último párrafo, 55 segundo párrafo, 62, 92 y 94 fracciones IV, XIV, XVI, XX y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX 
de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 1, 3, 4, 17, 19, 20, 21, 22 y 23 del 
Reglamento de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios del Municipio de Navolato, Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa”, número 113 de fecha 21 de septiembre de 2011 y Acta de Sesión de Cabildo número 
05/21 de fecha 22 de noviembre de 2021. 
 
AECF-MUN-AFI0142024-2023-PR-63-22 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, para 
lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

3000 Servicios Generales 
 

El Municipio de Navolato Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, ejerció recursos públicos 
por concepto de Servicios Generales, seleccionando para revisión un monto de 
$59,105,443.61, del cual se fiscalizó un importe de $54,096,829.06, que representa el 
91.53%, el cual se integra de la siguiente manera: 
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párrafo, 43, 67 y 70 fracciones I, II y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 
4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 30 último párrafo, 53 primer y segundo párrafo, 55 
segundo párrafo, 62, 92 y 94 fracciones IV, XIV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 35 fracción II, último párrafo de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa y 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado de Sinaloa; 1, 3, 4 y 17 del Reglamento de Adquisiciones y 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios del Municipio de Navolato, 
Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 113 de fecha 21 de 
septiembre de 2011 y Acta de Sesión de Cabildo número 05/21 de fecha 22 de noviembre de 
2021. 
 
5132 Servicios de Arrendamiento 
 
Resultado Núm. 65 Sin Observación 
El Municipio de Navolato, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, ejerció recursos públicos 
del gasto corriente en la cuenta 5132 Servicios de Arrendamiento, seleccionando para su 
revisión un monto de $287,474.40, el cual se fiscalizó al 100.00%, verificando que las 
afectaciones registradas en esta partida corresponden a asignaciones destinadas a cubrir 
erogaciones por concepto de arrendamiento de edificios, locales, terrenos, maquinaria y 
equipo, vehículos, intangibles y otros, comprobándose que la partida se ejerció de acuerdo 
al presupuesto de egresos, que su contabilización está respaldada con Comprobantes 
Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos que reúnen los requisitos fiscales que 
establece el Código Fiscal de la Federación y documentación justificativa del gasto, que las 
adjudicaciones se realizaron de acuerdo a los montos establecidos en el Reglamento de 
Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios del 
Municipio de Navolato, Sinaloa; además del cumplimiento con la normativa aplicable. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 
4, 5, 6 segundo párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 62, 92 y 94 fracciones III, IV, 
VIII, XVI, XVIII, XIX, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa; 1, 3, 4 y 17 del Reglamento de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles 
y Contratación de Servicios del Municipio de Navolato, Sinaloa, publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 113 de fecha 21 de septiembre de 2011 y Acta de 
Sesión de Cabildo número 05/21 de fecha 22 de noviembre de 2021. 
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VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; 32 primer párrafo fracción I y 
segundo párrafo, 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y 
Administración de Bienes Muebles para el Estado de Sinaloa; 4, 17, 19, 20, 21, 22 y 23 del 
Reglamento de Adquisiciones y Arrendamiento de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios del Municipio de Navolato, Sinaloa; Acta de sesión número 05/21, ordinaria de 
Cabildo del Municipio de Navolato, Sinaloa, de fecha 22 de noviembre de 2021. 
 
AECF-MUN-AFI0142024-2023-PR-66-23 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, para 
lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
5134 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 
 
El Municipio de Navolato, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, ejerció recursos públicos 
del gasto corriente en la cuenta 5134 Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales, 
seleccionando para su revisión un monto de $3,868,331.98, del cual se fiscalizó un importe 
de $3,777,262.55 que representa el 97.65%, verificando que las afectaciones registradas en 
esta partida correspondan a asignaciones destinadas a cubrir los servicios bancarios, 
financieros y seguros patrimoniales, que la partida se haya ejercido de acuerdo al 
presupuesto de egresos, que su contabilización esté respaldada con Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI) impresos que reúnan los requisitos fiscales que establece el 
Código Fiscal de la Federación y documentación justificativa del gasto, que las contrataciones 
de servicios se hayan realizado de acuerdo a los montos establecidos en el Reglamento de 
Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios del 
Municipio de Navolato, Sinaloa, además del cumplimiento de la normativa aplicable, 
obteniendo lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 67 Con Observación 
Al analizar la subcuenta 5134-3-345001 Seguros y Fianzas de Bienes, la cual se ejerció con 
recursos del gasto corriente, se detectaron pólizas en las que registran pasivos con General 
de Seguros, S. A. B. y Seguros el Potosí, S.A., por importe de $151,414.46, por concepto de 
contratación de seguros de equipo de transporte y maquinaria propiedad del Municipio, 
anexan Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, observándose que 
realizan pagos de seguros de vehículos que fueron dados de baja según acta N°67/23 de 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 30 último 
párrafo, 55 segundo párrafo, 62, 92 y 94 fracciones IV, XIV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 28 fracción VI y 59 fracciones I, V, VII y 
IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-MUN-AFI0142024-2023-PO-67-08 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $151,414.46 (ciento cincuenta y un mil cuatrocientos catorce pesos 46/100 M.N.), 
atendiendo a que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la 
Hacienda Pública Municipal, por haber realizado pagos con recursos del gasto corriente, por 
concepto de seguros de vehículos y maquinaria propiedad del Municipio los cuales fueron 
dados de baja según acta N°67/23 de fecha 26 de junio de 2023.  
 
AECF-MUN-AFI0142024-2023-PR-67-24 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, para 
lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
5135 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y Conservación 
 
Resultado Núm. 68 Sin Observación 
El Municipio de Navolato, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, ejerció recursos públicos 
del gasto corriente en la cuenta 5135 Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y 
Conservación, seleccionando para su revisión un monto de $18,656,480.90, del cual se 
fiscalizó un importe de $15,004,389.96, que representa 80.42%, verificándose que las 
afectaciones registradas en esta partida corresponden a asignaciones destinadas a cubrir 
erogaciones por concepto de contratación de servicios para la instalación, mantenimiento, 
reparación y conservación de toda clase de bienes muebles e inmuebles propiedad del H. 
Ayuntamiento, comprobándose que la partida se ejerció de acuerdo al presupuesto de 
egresos, que su contabilización está respaldada con Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet (CFDI) impresos que reúnen los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de 
la Federación y documentación justificativa del gasto, que las contrataciones de servicios se 
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realizaron de acuerdo a los montos establecidos en el Reglamento de Adquisiciones y 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios del Municipio de Navolato, 
Sinaloa, además del cumplimiento con lo establecido en la normativa aplicable. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 
4, 5, 6 segundo párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 62, 92 y 94 fracciones III, IV, 
VIII, XVI, XVIII, XIX, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa; 1, 3, 4 y 17 del Reglamento de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles 
y Contratación de Servicios del Municipio de Navolato, Sinaloa, publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 113 de fecha 21 de septiembre de 2011 y Acta de 
Sesión de Cabildo número 05/21 de fecha 22 de noviembre de 2021. 
 
5136 Servicios de Comunicación Social y Publicidad  
 
Resultado Núm. 69 Sin Observación 
El Municipio de Navolato, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, ejerció recursos del Gasto 
Corriente en la cuenta 5136 Servicios de Comunicación Social y Publicidad, seleccionando 
para su revisión un monto de $410,176.00, el cual se fiscalizó al 100.00%, verificando que las 
afectaciones registradas en esta partida corresponden a asignaciones destinadas a cubrir la 
realización y difusión de publicidad impresa, transmisión de eventos deportivos y servicio de 
espacios de publicidad en internet, comprobándose que la partida se ejerció de acuerdo al 
presupuesto de egresos, que su contabilización está respaldada con Comprobantes Fiscales 
Digitales por Internet (CFDI) impresos, que reúnen los requisitos fiscales que establece el 
Código Fiscal de la Federación y documentación justificativa del gasto, que las contrataciones 
de servicios se realizaron de acuerdo a los montos establecidos en el Reglamento de 
Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios del 
Municipio de Navolato, Sinaloa, además del cumplimiento con lo establecido en la normativa 
aplicable. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
23, 33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 
1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 62, 92 y 94 
fracciones IV, XIV, XVI, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
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Sinaloa; 1, 3, 4 y 17 del Reglamento de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles 
y Contratación de Servicios del Municipio de Navolato, Sinaloa, publicado en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 113 de fecha 21 de septiembre de 2011 y Acta de 
Sesión de Cabildo número 05/21 de fecha 22 de noviembre de 2021. 
 
5137 Servicios de Traslado y Viáticos 
 
Resultado Núm. 70 Sin Observación 
El Municipio de Navolato, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, ejerció recursos públicos del 
gasto corriente en la cuenta 5137 Servicios de Traslado y Viáticos, seleccionando para su 
revisión un monto de $193,502.57, el cual se fiscalizó al 100.00%, verificando que las 
afectaciones registradas en esta partida correspondan a gastos destinados a servicios de 
traslado y alimentación del personal que labora en el H. Ayuntamiento de Navolato, Sinaloa, 
comprobándose que la partida se ejerció de acuerdo al presupuesto de egresos, que su 
contabilización está respaldada con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos, que reúnen los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y 
documentación justificativa del gasto. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43, 44, 67 y 70 fracciones I, II y III de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 55 segundo párrafo, 62, 
92 y 94 fracciones IV, XIV, XVI y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Sinaloa. 
 
5138 Servicios Oficiales 
 
El Municipio de Navolato, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023 ejerció recursos públicos 
del gasto corriente en la cuenta 5138 Servicios Oficiales, seleccionando para su revisión un 
monto de $817,776.20, del cual se fiscalizó un importe de $622,276.20, que representa el 
76.09%, verificando que las afectaciones registradas en esta partida correspondan a 
asignaciones destinadas a cubrir los servicios relacionados con la celebración de actos y 
ceremonias oficiales, así como los gastos de representación, que la partida se haya ejercido 
de acuerdo al presupuesto de egresos, que su contabilización esté respaldada con 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) impreso, que reúnan los requisitos fiscales 
que establece el Código Fiscal de la Federación y documentación justificativa del gasto; 
además, verificar que las contrataciones de servicios se hayan realizado de acuerdo a los 
montos establecidos en el Reglamento de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes 
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Muebles y Contratación de Servicios del Municipio de Navolato, Sinaloa; así como del 
cumplimiento con la normativa aplicable, obteniéndose lo siguiente: 
 
Resultado Núm. 71 Con Observación 
Al analizar la subcuenta 5138-3-382017 Fiesta del Día del Policía Municipal, la cual se ejerció 
con recursos del Gasto Corriente, se detectó póliza de Egreso EP30000037 de fecha 20 junio 
de 2023, en la que registran pago a favor del , 
por importe de $106,540.20, por concepto de consumo de alimentos para el festejo del día 
del policía, anexan Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) número 446 de fecha 19 
de junio de 2023, por importe de $106,540.20, contrato y orden de compra; sin embargo, se 
observa que omiten evidencia justificativa del evento realizado del día del policía y cotización 
por escrito de cuando menos tres proveedores, derivado de una incorrecta administración y 
supervisión en la obtención de la documentación justificativa del gasto. 
 
El pago se realizó mediante transferencia bancaria con folio 707494 de fecha 20 de junio de 
2023, según estado de cuenta BBVA México número 119733272 del Gasto Corriente. 
 
Hechos asentados en Acta Administrativa No. 005/C.P.2023 de fecha 24 de junio de 2024. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 33, 35, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 30 último 
párrafo, 55 segundo párrafo, 62, 69, 92 y 94 fracciones III, IV, VIII, XV XVI, XIX, XX y XXX de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 4, 17, 19, 20, 21 y 
22 del Reglamento de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios del Municipio de Navolato, Sinaloa, publicado en el Periódico Oficial “El Estado de 
Sinaloa”, número 113 de fecha 21 de septiembre de 2011; Acta de Sesión de Cabildo número 
05/21 de fecha 22 de noviembre de 2021. 
 
AECF-MUN-AFI0142024-2023-PO-71-09 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $106,540.20 (ciento seis mil quinientos cuarenta pesos 20/100 M.N.), atendiendo a que 
del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, o ambos, a la Hacienda Pública 
Municipal, por haber realizado pagos con recursos del gasto corriente, por concepto de 
consumo de alimentos para el festejo del día del policía, sin contar con evidencia justificativa 
del evento realizado. 
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5241 Ayudas Sociales a Personas 
 
Resultado Núm. 74 Sin Observación  
El Municipio de Navolato, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, ejerció recursos públicos 
del gasto corriente en la cuenta 5241 Ayudas Sociales a Personas, seleccionando para su 
revisión un monto de $475,302.00, el cual se fiscalizó al 100.00%, verificando que las 
afectaciones registradas en esta partida corresponden a asignaciones destinadas a brindar 
ayudas especiales que se otorgan a personas para propósitos sociales, comprobándose que 
la partida se ejerció de acuerdo al presupuesto de egresos, que su contabilización está 
respaldada con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que reúnen 
los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación y documentación 
justificativa del gasto, además del cumplimiento con la normativa aplicable. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 19, 
33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 
4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 30 último párrafo, 55 segundo párrafo, 62, 92 y 94 
fracciones IV, XIV, XVI, XX y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de 
Sinaloa. 
 
5242 Becas 
 
Resultado Núm. 75 Sin Observación 
El Municipio de Navolato, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, ejerció recursos públicos 
del gasto corriente en la cuenta 5242 Becas, seleccionando para su revisión un monto de 
$3,780,579.44, el cual se fiscalizó al 100.00%, verificando que las afectaciones registradas en 
esta partida corresponden a asignaciones destinadas a becas y a otras ayudas para 
programas de formación o capacitación acordadas con personas, comprobándose que la 
partida se ejerció de acuerdo al presupuesto de egresos, que su contabilización está 
respaldada con documentación justificativa del gasto, además del cumplimiento con la 
normativa aplicable. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 19, 33, 34, 35, 42 primer párrafo, 43 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 30 último 
párrafo, 55 segundo párrafo, 62, 92 y 94 fracciones III, IV, VIII, XVI, XVIII, XIX, XX y XXX de la 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 2, 16, 17, 18, 21, 22, 33, 42 primer párrafo, 43, 44 y 67 de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 30 último 
párrafo, 55 segundo párrafo, 62, 69, 92 y 94 fracciones III, IV, XIV, XVI y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX 
de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
AECF-MUN-AFI0142024-2023-PO-78-11 Pliego de Observaciones 
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, emite el pliego de observaciones por un monto 
de $2,760,285.18 (dos millones setecientos sesenta mil doscientos ochenta y cinco pesos 
18/100 M.N.), atendiendo a que del resultado de la revisión se presume un daño o perjuicio, 
o ambos, a la Hacienda Pública Municipal, por haber realizado pagos con recursos del gasto 
corriente, por concepto de adquisición de Terreno Centro de Barrio con superficie de 4-97-
84-35 Superficie 26345.801 M2, ubicado en el ejido campo Romero Sindicatura de Villa 
Juárez, sin contar con documentación justificativa del gasto consistente en escritura pública 
que acredite la propiedad del terreno a nombre del Municipio de Navolato, Sinaloa, así como 
avalúo del terreno adquirido, realizado por perito valuador certificado. 
 
AECF-MUN-AFI0142024-2023-PR-78-28 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 

9000 Deuda Pública 
 
Se analizó el saldo de la Deuda Pública, así como los movimientos registrados durante el 
ejercicio fiscal 2023, seleccionando para su revisión un monto de $2,179,149.04, del cual se 
fiscalizó el 100.00%, verificando el cumplimiento de pago de las amortizaciones de capital e 
intereses de los créditos contratados y la contabilización de los intereses devengados, de las 
cuentas que se señalan a continuación: 
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el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras), comprobándose que la 
partida se ejerció de acuerdo al presupuesto de egresos, que su contabilización está 
respaldada con Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) impresos, que reúnen 
los requisitos fiscales que establece el Código Fiscal de la Federación, y documentación 
justificativa del gasto, además del cumplimiento con lo establecido en la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental y demás disposiciones que rijan en la materia. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo fracción IV y 37 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación; 2, 16, 17, 18, 33, 34, 42 primer párrafo, 
43, 67 y 70 fracciones I, II y III de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 6 segundo 
párrafo, 30 último párrafo, 92 y 94 fracciones III, IV, VIII, XV, XVI, XIX y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; y 59 fracciones I, V, VII, y 
IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 

13000 Fondos Federales 
 
Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 
 
El Municipio de Navolato, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, ejerció recursos del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal; se verificó el cumplimiento a la normatividad, lineamientos y 
procedimientos establecidos en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal y demás 
ordenamientos aplicables, obteniendo lo siguiente: 
 
Registros Contables  
 
Resultado Núm. 81 Sin Observación 
Se comprobó que el Municipio de Navolato, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, registró 
en su contabilidad las operaciones realizadas con recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, en 
registros específicos que identifican el fondo. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo fracción III y 33 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 2, 16, 17, 18, 19, 33, 34, 36, 42 primer párrafo, 43, 67 y 70 fracciones I y III de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 85 fracción II 
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primer párrafo y 94 fracciones III, IV, XIV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Desarrollo Institucional 
 
Resultado Núm. 82 Sin Observación 
Se comprobó que el Municipio de Navolato, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, no excedió 
del 2% del total de los recursos asignados del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para la realización 
de un Programa de Desarrollo Institucional; asimismo, se constató que dicho programa está 
convenido con el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Bienestar y Gobierno del Estado 
de Sinaloa. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo fracción III y 33, Apartado A, fracción II párrafo 
tercero de la Ley de Coordinación Fiscal; 2, 33, 42 primer párrafo, 43 y 70 fracciones I y III de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental y numeral 2.10 del Acuerdo por el que se 
emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de enero de 2023. 
 
Gastos Indirectos 
 
Resultado Núm. 83 Sin Observación 
Se comprobó que el Municipio de Navolato, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, no 
excedió del 3% del total de los recursos asignados del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal para 
ser aplicados como Gastos Indirectos, para la verificación y seguimiento de las obras y 
acciones, así como para la realización de estudios y la evaluación de proyectos que cumplan 
con los fines específicos del fondo. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo fracción III y 33 apartado A último párrafo 
de la Ley de Coordinación Fiscal; 2, 33, 42 primer párrafo, 43 y 70 fracciones I, II y III de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; Numeral 2.9 y el Anexo B1 Catálogo de Gastos 
Indirectos del Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de 
enero de 2023. 
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Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 
 
El Municipio de Navolato, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, ejerció recursos públicos 
del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal; se verificó el cumplimiento de la normatividad, 
lineamientos y procedimientos establecidos en la Ley de Coordinación Fiscal y demás 
disposiciones jurídicas aplicables, obteniendo lo siguiente: 
 
Registros Contables 
 
Resultado Núm. 84 Sin Observación 
Se comprobó que el Municipio de Navolato, Sinaloa, durante el ejercicio fiscal 2023, registró 
en su contabilidad las operaciones realizadas con recursos del Fondo de Aportaciones para 
el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
en registros específicos que identifican el fondo. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo fracción IV y 37 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 2, 16, 17, 18, 19, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 42 primer párrafo, 43, 67 y 70 fracciones I y III 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 85 
fracción II primer párrafo y 94 fracciones III, IV, XIV y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 fracciones I, V, VII y IX de la Ley de 
Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa. 
 
Destino de los Recursos 
 
Resultado Núm. 85 Sin Observación 
Se comprobó que durante el ejercicio fiscal 2023, los recursos del Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal y sus accesorios, se destinaron dando prioridad al cumplimiento de sus obligaciones 
financieras, mantenimiento de infraestructura y que se promovió que por lo menos el 20% 
de los recursos del fondo se destinaron a la atención de las necesidades directamente 
vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes, así como su coparticipación con otros 
fondos o programas. 
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Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo fracción IV, 37, 49 y 50 de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 6 fracción IX segundo párrafo del Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2023; 1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo, 85 fracción II 
primer párrafo y 94 fracciones III, IV, XIV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa. 
 
Obligaciones Financieras 
 
Resultado Núm. 86 Sin Observación 
Al verificar que previamente a la contratación de deuda pública, el Municipio de Navolato, 
Sinaloa, haya obtenido la autorización de la legislatura local y se haya inscrito en el Registro 
Público Único, se comprobó que durante el ejercicio fiscal 2023, el Municipio de Navolato, 
Sinaloa, no contrató Deuda Pública. 
 
Seguridad Pública 
 
Resultado Núm. 87 Sin Observación 
Se comprobó que durante el ejercicio fiscal 2023, el Municipio de Navolato, Sinaloa, no pagó 
plazas distintas a las autorizadas en el presupuesto de egresos con recursos del Fondo de 
Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal y que las remuneraciones salariales se cubrieron de acuerdo con los 
tabuladores autorizados y montos estipulados en los contratos. 
 
Lo anterior, en cumplimiento con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 25 primer párrafo fracción IV y 37 de la Ley de Coordinación 
Fiscal; 2, 17, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 42 primer párrafo, 43, 55, 67 y 70 fracciones I, II y III de la 
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 65 fracciones I y II de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 4, 5 fracción VI, 6 segundo párrafo y 94 
fracciones III, IV, XIV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado 
de Sinaloa. 
 
Resultado Núm. 88 Con Observación 
Con el objeto de verificar que para el ejercicio fiscal 2023, el Municipio de Navolato, Sinaloa, 
dispuso de un Programa de Seguridad Pública, con el objeto de orientar sus acciones en esta 
materia, así como del modelo policial alineado al aprobado por el Consejo Nacional de 
Seguridad Pública, se observa que omitió proporcionar los programas realizados. 
 











  
        

Municipio de Navolato, Sinaloa 
 

101 

Informe Individual de la Revisión y Fiscalización Superior 2023 

 

Seguimiento de la Auditoría al Ejercicio Fiscal 2019 
En el resultado número 177 obtenido con base en los procedimientos de la auditoría 
practicada al ejercicio fiscal 2019, se realizó el seguimiento a esta observación, obteniendo 
documentación justificativa, comprobándose que estos gastos se cubrieron con recursos del 
Gasto Corriente solventando parcialmente el importe observado por importe de $18,087.31, 
quedando pendiente de justificar y pagar un importe de $53,844.89. 
 
Seguimiento de la Auditoría al Ejercicio Fiscal 2020 
En el resultado número 108 obtenido con base en los procedimientos de la auditoría 
practicada al ejercicio fiscal 2020, se realizó el seguimiento a esta observación, obteniendo 
copia de los auxiliares de mayor del ejercicio fiscal 2020 de los proveedores 2112-1-000010-
000909-000146    , 2112-1-000010-000909-000074 

     y 2112-1-1-000010-000909-000137 
 comprobándose que el importe de $53,844.89 no fue pagado 

en el ejercicio fiscal 2020; por lo anterior, la observación persiste. 
 
Seguimiento en la Auditoría del Ejercicio Fiscal 2021 
En el resultado número 84, obtenido con base en los procedimientos de la auditoría 
practicada al ejercicio fiscal 2021, se realizó el seguimiento a esta observación obteniendo 
los auxiliares de mayor del ejercicio fiscal 2021 de los proveedores 2112-1-000010-000909-
000146    , 2112-1-000010-000909-000074 

     y 2112-1-1-000010-000909-000137 
., comprobando que el importe de $53,844.89 no fue pagado en 

el ejercicio fiscal 2021; por lo anterior, la observación aún persiste. 
 
Seguimiento de la Auditoría del Ejercicio Fiscal 2022 
En el resultado número 87 obtenido con base en los procedimientos de la auditoría 
practicada al ejercicio fiscal 2022, durante el seguimiento a esta observación, se obtuvo 
auxiliares de mayor del ejercicio fiscal 2022 de los proveedores 2112-1-000010-000909-
000146    , 2112-1-000010-000909-000074 

     y 2112-1-1-000010-000909-000137 
 comprobando que el importe de $53,844.89 no fue pagado en 

el ejercicio fiscal 2022. 
 
Seguimiento de la Auditoría al Ejercicio Fiscal 2023 
Con base en los procedimientos de la auditoría practicada al ejercicio fiscal 2023, durante el 
seguimiento a esta observación, se obtuvo copia de los auxiliares de mayor del ejercicio fiscal 
2023 de los proveedores 2112-1-000010-000909-000146  

, 2112-1-000010-000909-000074  y 
2112-1-1-000010-000909-000137  comprobando que el 
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Cabe señalar, que el Municipio de Navolato, Sinaloa, al 31 de diciembre de 2023, obtuvo 
rendimientos financieros por un importe de $5,741.39, no obstante mantuvo un saldo 
bancario por un importe de $2,692,542.08, correspondiente a los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal, los cuales no fueron erogados por concepto de obra y demás conceptos 
aplicables; por lo que de conformidad con los recursos asignados por un importe de 
$67,506,882.79, existe una acumulación de saldo presupuestario y disponible equivalente al 
3.99%. 
 
Derivado de lo anterior, se observa que el Municipio de Navolato, Sinaloa, no dio 
cumplimiento a la propuesta programática de inversión autorizada en obra pública, ya que 
no fue eficaz en la aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, 
debido a que ejerció un importe menor al monto aprobado para obra, además, no realizó las 
erogaciones y pagos procedentes de conformidad con los compromisos devengados en el 
ejercicio fiscal 2023. 
 
AECF-MUN-AFI0142024-2023-RE-91-03 Recomendación 
Para que el Municipio de Navolato, Sinaloa, realice las acciones necesarias, a efecto de que 
se implementen las medidas que aseguren la eficacia en la aplicación del gasto, con el fin de 
lograr en el ejercicio fiscal correspondiente los objetivos y metas establecidas en sus planes 
y programas de desarrollo institucional, de conformidad con las leyes y demás disposiciones 
normativas aplicables. 
 
Asignación de contratos de obras públicas 
 
Resultado Núm. 92 Con Observación 
Con base en la relación de obras contratadas que fue proporcionada en la auditoría, se 
evaluaron los procedimientos que el Municipio de Navolato, Sinaloa, utilizó para asignar los 
contratos de las obras que programó en el ejercicio fiscal 2023, con el fin de verificar si dichos 
contratos se adjudicaron por regla general a través del procedimiento de licitación pública y 
se hayan distribuido equitativamente entre los contratistas que integran su padrón, 
obteniéndose los resultados siguientes:  
 
Adjudicación directa 
El 92.94% del total de contratos otorgados en el ejercicio fiscal 2023, se adjudicaron 
directamente, los cuales se asignaron al 22.73% del total de contratistas inscritos en el 
padrón, lo anterior resulta de los siguientes indicadores: 
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Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Planeación, Programación y Presupuestación de la Obra Pública 
 
Resultado Núm. 94 Con Observación 
Se verificaron las etapas que integran la Planeación, Programación y Presupuestación de la 
Obra Pública, observándose, que el Programa de Inversión Anual en Obras y Acciones del 
Ejercicio Fiscal 2023 proporcionado en la auditoría, no se encuentra elaborado de 
conformidad con la normativa aplicable, ya que no considera lo siguiente: 
 

1) Las fechas de iniciación y terminación de las obras y servicios relacionados con las 
misma en todas sus fases. 

2) Su vinculación específica con los objetivos, prioridades y políticas señaladas en los 
planes y programas institucionales de desarrollo. 

3) Las acciones necesarias para que las obras públicas iniciadas se concluyan y operen 
convenientemente. 

4) Las metas y previsiones de recursos con relación a las necesidades de las obras 
públicas y servicios relacionados con las mismas. 

5) La terminación de obras en proceso, las obras inconclusas y las complementarias que 
sean indispensables para el buen funcionamiento de las obras públicas existentes. 

 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 21, 26, 27 y 32 de la Ley de Planeación para el Estado de 
Sinaloa; 2 y 9 primer párrafo de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 42 primer 
párrafo y 94 fracciones VII, XIV, XV y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Sinaloa; 29 fracciones I, II, VI y XVI de Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Sinaloa; 11 fracciones I, II, III y IV, 16 fracciones I, II y III, 17, 18, 20 fracción I, 
21 y 33 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Sinaloa; 10 primer párrafo, 11 fracciones IV, V y VI, 12, 13, 14 y 15 del Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 
60 fracciones I, II, III, VI y XII y 61 del Reglamento Interno de la Administración Pública 
Municipal de Navolato, cuya última reforma y adición fue publicada en el Periódico Oficial 
“El Estado de Sinaloa”, número 108 de fecha 31 de agosto de 2018. 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 3 fracción II, 11 fracción I, 12, 18, 19 fracciones III, VII y IX, 36 fracción VI y 
45 fracción V de la Ley General de Desarrollo Social; 25 primer párrafo fracción III, 33 
apartado A fracción I y 49 primer y segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; 42 
primer párrafo y 94 fracciones III, VIII, XVII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 11 fracciones I, II, III y IV, 16 fracciones I 
y II, 18 fracción IV y 97 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Sinaloa; 97, 100 fracciones I, VI, VII, XIV y XV y 104 primer 
párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Sinaloa; 60 fracciones II, III y XII y 61 del Reglamento Interno de la 
Administración Pública Municipal de Navolato, cuya última reforma y adición fue publicada 
en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 108 de fecha 31 de agosto de 2018; así 
como lo señalado en los numerales 1.1, 1.2, 2.1, 2.2, 2.8.1, 3.1.1 fracciones III, VI, VIII, IX y XII 
y 3.1.3 fracciones III, XI y XIII de los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de enero de 
2023; y con lo señalado en las cláusulas primera, décima novena y vigésima de los 15 
contratos de obra pública que ampararon las 144 acciones sociales básicas verificadas. 
 
AECF-MUN-AFI0142024-2023-PR-96-33 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
AECF-MUN-AFI0142024-2023-RE-96-06 Recomendación 
Para que el Municipio de Navolato, Sinaloa, realice las acciones necesarias, a efecto de que 
se contemplen y ejecuten los trabajos pertinentes para que las obras o acciones sociales 
básicas sean concluidas en su totalidad, operen convenientemente y beneficien 
directamente a la población en situación de vulnerabilidad, pobreza extrema y rezago social, 
considerando las diversas políticas en materia de desarrollo social que establecen las 
disposiciones legales aplicables, a fin de cumplir con las metas y objetivos establecidos en 
sus planes y programas institucionales. 
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$2,999,581.61, que forma parte de la muestra de auditoría, se observa que la obra no se 
encontró operando en los niveles apropiados de funcionamiento y servicios requeridos, 
debido a que aún falta el retiro de un poste de madera que soporta la línea de media tensión 
eléctrica de la Comisión Federal de Electricidad, mismo que se encuentra ubicado dentro del 
arroyo vial del pavimento, por lo cual se obstaculiza el tránsito vehicular teniendo 
repercusiones en la seguridad vial de la obra.  
 
Cabe señalar, que dicho trabajo faltante no fue contemplado desde un inicio en el 
presupuesto base de la obra, ni en el presupuesto contratado, sin embargo, se observa que 
tampoco se integra evidencia de la planeación y programación de las acciones necesarias 
que permitan continuar con dichos trabajos hasta su total operación, y que además pudieran 
garantizar su eficiente uso y aprovechamiento.  
 
Hechos que se hicieron constar en el Acta Administrativa número 005OP/C.P. 2023 de fecha 
24 de mayo de 2024. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 11 y 12 de la Ley General de Movilidad y Seguridad Vial; 2 y 9 
primer párrafo de la Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 94 
fracciones III, VIII, XVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa; 11 cuarto párrafo fracciones I, II, III y IV, 16 fracciones I, II y III, 18 
fracciones II, III, IV y VI, 26 fracciones I, III y VI, 28 fracción VI, 78 segundo párrafo fracciones 
II y V, 89, 90, 91 y 97 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Sinaloa; 10 primer párrafo, 11 primer párrafo fracciones I, II, 
IV, VI y VIII, 97, 100 fracciones I, VI, VII, XIV y XV, 102 fracción V y 104 primer párrafo del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Sinaloa; 60 fracciones I, II, III, V y XII y 61 del Reglamento Interno de la Administración 
Pública Municipal de Navolato, cuya última reforma y adición fue publicada en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 108 de fecha 31 de agosto de 2018; y en las cláusulas 
primera, décima novena y vigésima del contrato de obra pública número AYTONAV-LP-IPR-
PAV6OTE-ELMOLINOSINDSAT-NAV-004/2023. 
 
AECF-MUN-AFI0142024-2023-PR-105-38 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 25 primer párrafo fracción III, 33 y 49 primer y segundo párrafo de la Ley de 
Coordinación Fiscal; 94 fracciones III, VIII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 34 Bis C de la Ley de la Auditoría Superior 
del Estado de Sinaloa; 78 primer y segundo párrafo fracciones II y IV, 86 primer párrafo, 90 y 
97 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Sinaloa; 97, 100 fracción XIV y 102 fracción IV inciso c) y 104 primer párrafo del 
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Sinaloa; 60 fracciones I, II, III, V y XII y 61 del Reglamento Interno de la Administración 
Pública Municipal de Navolato, cuya última reforma y adición fue publicada en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 108 de fecha 31 de agosto de 2018; 3.1.3. fracción XI 
de los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el día 12 de enero de 2023; y en las cláusulas primera, 
novena, décima segunda y vigésima primera del contrato de obra pública número AYTONAV-
ADJDIR-FAISMUN-9ACCIONESCUARTOAISLADOS-LBJ-10ACCIONESTECHOSSP-015/2023. 
 
AECF-MUN-AFI0142024-2023-PR-120-42 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
Resultado Núm. 121 Sin Observación 
Con la revisión física y documental de los 10 cuartos dormitorio que conforman el 100% de 
la obra número 16.- Construcción de 10 acciones de cuarto dormitorio aislado de 16 m2 cada 
uno localidades: 4 acciones en la Cabecera Municipal y 6 acciones en la Sindicatura de Juan 
Aldama del Municipio de Navolato, Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato 
número AYTONAV-ADJDIR-FAISMUN-10ACCIONESCUARTOAISLADOS-CABMUN-JA-
016/2023, por un importe de $1,227,375.04, que forma parte de la muestra de auditoría, se 
determinó lo siguiente: 
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Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 3 fracción II, 11 fracción I, 12, 18, 19 fracciones III, VII y IX, 36 fracción VI y 
45 fracción V de la Ley General de Desarrollo Social; 25 primer párrafo fracción III, 33 
apartado A fracción I y 49 primer y segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; 42 
primer párrafo y 94 fracciones III, VIII, XVII, XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 11 fracciones II, III y IV, 16 fracciones I y 
II, 18 fracción IV y 97 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas del Estado de Sinaloa; 97, 100 fracciones I, VI, VII, XIV y XV y 104 primer 
párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
del Estado de Sinaloa; 60 fracciones II, III y XII y 61 del Reglamento Interno de la 
Administración Pública Municipal de Navolato, cuya última reforma y adición fue publicada 
en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 108 de fecha 31 de agosto de 2018; así 
como lo señalado en los numerales 1.1, 1.2, 2.1, 2.2, 2.8.1, 3.1.1 fracciones III, VI, VIII, IX y XII 
y 3.1.3 fracciones III, XI y XIII de los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día 12 de enero de 
2023, y en las cláusulas primera, décima novena y vigésima del contrato de obra pública 
número AYTONAV-ADJDIR-FAISMUN-22-ACCIONESLOSATECHOS-SIND-BACHIMETO-
025/2023. 
 
AECF-MUN-AFI0142024-2023-PR-130-44 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
AECF-MUN-AFI0142024-2023-RE-130-08 Recomendación 
Para que el Municipio de Navolato, Sinaloa, realice las acciones necesarias, a efecto de que 
se contemplen y ejecuten los trabajos pertinentes para que las obras o acciones sociales 
básicas sean concluidas en su totalidad, operen convenientemente y beneficien 
directamente a la población en situación de vulnerabilidad, pobreza extrema y rezago social, 
considerando las diversas políticas en materia de desarrollo social que establecen las 
disposiciones legales aplicables, a fin de cumplir con las metas y objetivos establecidos en 
sus planes y programas institucionales. 
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Cabe aclarar, que dichos trabajos observados como faltantes, no se contemplaron en el 
presupuesto contratado de la obra, sin embargo, resultan de relevancia para el óptimo 
funcionamiento del aula. 
 
Hechos que se hicieron constar en el Acta Administrativa número 006OP/C.P. 2023 de fecha 
28 de mayo de 2024. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 25 primer párrafo fracción III, 33 apartado A fracción I y 49 primer y segundo 
párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; 2 y 9 primer párrafo de la Ley de Austeridad para el 
Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 94 fracciones III, VIII, XVII y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 11 cuarto párrafo 
fracciones II, III y IV, 16 fracciones I, II, III y VI, 18 fracciones II, III, IV y VI, 26 fracciones I, III y 
VI, 28 fracción VI, 78 segundo párrafo fracciones II y V, 90, 91 y 97 penúltimo párrafo de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 97, 100 
fracciones I, VI, VII, XIV y XV y 102 fracciones V y XVII del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 60 fracciones II, III y 
XII y 61 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Navolato, cuya 
última reforma y adición fue publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 
108 de fecha 31 de agosto de 2018; así como lo señalado en los numerales 1.1., 1.2., 2.1., 
3.1.1. fracciones III, VI, VIII, IX y XII y 3.1.3. fracciones III y XI de los Lineamientos del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el día 12 de enero de 2023; y en las cláusulas primera, décima novena y vigésima del contrato 
de obra pública número AYTONAV-ADJDIR-FAISMUN-CONS-AULAAISLADA-JNOTAMETO-
PRIM-COL.POPULAR-042/2023. 
 
AECF-MUN-AFI0142024-2023-PR-144-49 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
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67 segundo párrafo, 85 primer párrafo fracciones II y III, 92, 93 y 94 fracciones III, VIII, XVII, 
XXVII y XXX de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 59 
fracciones I, V, VII y IX de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa; verificando el 
cumplimiento de las etapas de planeación, programación, presupuestación y adjudicación 
de contratos de la obra pública, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa y su Reglamento; así como lo señalado 
en los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el día 12 de enero de 2023. 
 
Resultado Núm. 146 Con Observación 
Con la revisión física y documental de la obra número 33.- Construcción de aula aislada en 6 
x 8 mts. en escuela primaria Dionicio Saldaña, de la col. Popular, Municipio de Navolato, 
Sinaloa, la cual fue adjudicada mediante el contrato número AYTONAV-ADJDIR-FAISMUN-
CONS-AULAAISLADA-JNOTAMETO-PRIM-COL.POPULAR-042/2023, por un importe de 
$800,565.68, que forma parte de la muestra de auditoría, se observa que el aula aislada 
construida no se encontró en condiciones de operar apropiadamente, ya que carece del 
equipamiento básico necesario para el correcto desarrollo de las actividades en su interior, 
tales como: pizarrón, muebles de resguardo y equipos de aire acondicionado.  
 
Cabe aclarar, que dichos trabajos observados como faltantes, no se contemplaron en el 
presupuesto contratado de la obra, sin embargo, resultan de relevancia para el óptimo 
funcionamiento del aula. 
 
Hechos que se hicieron constar en el Acta Administrativa número 004OP/C.P. 2023 de fecha 
23 de mayo de 2024. 
 
Lo anterior, incumple con lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 155 primer párrafo de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 25 primer párrafo fracción III, 33 apartado A fracción I y 49 primer y segundo 
párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; 2 y 9 primer párrafo de la Ley de Austeridad para el 
Estado de Sinaloa; 42 primer párrafo y 94 fracciones III, VIII, XVII y XXX de la Ley de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Sinaloa; 11 cuarto párrafo 
fracciones II, III y IV, 16 fracciones I, II, III y VI, 18 fracciones II, III, IV y VI, 26 fracciones I, III y 
VI, 28 fracción VI, 78 segundo párrafo fracciones II y V, 90, 91 y 97 penúltimo párrafo de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 97, 100 
fracciones I, VI, VII, XIV y XV y 102 fracciones V y XVII del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa; 60 fracciones II, III y 
XII y 61 del Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Navolato, cuya 
última reforma y adición fue publicada en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”, número 
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108 de fecha 31 de agosto de 2018; así como lo señalado en los numerales 1.1., 1.2., 2.1., 
3.1.1. fracciones III, VI, VIII, IX y XII y 3.1.3. fracciones III y XI de los Lineamientos del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación 
el día 12 de enero de 2023; y en las cláusulas primera, décima novena y vigésima del contrato 
de obra pública número AYTONAV-ADJDIR-FAISMUN-CONS-AULAAISLADA-JNOTAMETO-
PRIM-COL.POPULAR-042/2023. 
 
AECF-MUN-AFI0142024-2023-PR-146-50 Promoción de Responsabilidad Administrativa  
La Auditoría Superior del Estado de Sinaloa emite la Promoción de Responsabilidad 
Administrativa, para que en el caso de que la presente acción no sea atendida en la etapa de 
seguimiento, la autoridad competente realice las investigaciones que correspondan en 
términos de lo dispuesto por la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de Sinaloa, por las acciones u omisiones de los 
servidores públicos que en su gestión incumplieron con las disposiciones legales aplicables, 
para lo cual, en el momento procesal oportuno se remitirá el expediente que contenga los 
documentos que soporten la observación de referencia. 
 
AECF-MUN-AFI0142024-2023-RE-146-10 Recomendación 
Para que el Municipio de Navolato, Sinaloa, realice las acciones necesarias, a efecto de que 
se contemplen y ejecuten los trabajos pertinentes para que la obra sea concluida en su 
totalidad y opere convenientemente, sujetándose en los diversos reglamentos, normas 
técnicas y ordenamientos que establecen las disposiciones legales aplicables, a fin de cumplir 
con las metas y objetivos establecidos en sus planes y programas institucionales.  
 
Resultado Núm. 147 Con Observación 
Al verificar la documentación comprobatoria de las obras ejercidas con recursos del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal, se detectaron Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI) 
impresos, expedidos por los contratistas por importe de $13,950,354.05, por concepto de 
estimaciones de obra, observándose que omitió retener y enterar el 3% de cada una de las 
estimaciones por concepto del derecho para el servicio de verificación, inspección, 
fiscalización y control por importe de $418,510.62, del cual dos terceras partes por importe 
de $279,007.08 le corresponde enterar al H. Congreso del Estado de Sinaloa y una tercera 
parte por importe de $139,503.54, se destinará al Órgano Interno de Control del Municipio. 
A continuación, se detallan: 
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VIII.- Información Programática  
 
En relación al cumplimiento de los objetivos de aquellos programas que promuevan la 
igualdad entre mujeres y hombres, así como la erradicación de la violencia y cualquier forma 
de discriminación de género correspondiente al ejercicio fiscal 2023; se encuentra plasmado 
en el resultado número 13 del apartado Presupuesto basado en Resultados (PbR). 
 
 
IX.- Comentarios de la Entidad Fiscalizada 
 
El Municipio de Navolato, Sinaloa, en respuesta a los resultados preliminares, conforme al 
plazo otorgado en términos de lo dispuesto por el artículo 84 de la Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Sinaloa, presentó la información y documentación con el propósito 
de atender lo observado, misma que fue analizada y evaluada por la Auditoría Superior del 
Estado; concluyendo que solventaron los resultados número 07, 24, 32, 33 y 34, además no 
fueron solventados los resultados con observación número 10, 15, 18 y 26. 
 
Respecto a los resultados con observación número 01, 02, 03, 04, 05, 11, 12, 13, 17, 28, 30, 
31, 35, 37, 39, 40, 57, 62, 63, 66, 67, 71, 72, 76, 78, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 98, 100, 
102, 104, 105, 107, 109, 111, 120, 123, 130, 136, 138, 140, 142, 144, 146 y 147 no se otorgó 
respuesta por el Municipio de Navolato, Sinaloa.  
 
Cabe señalar, que en el transcurso de la auditoría se solventó la observación del resultado 
número 29. 
 
Por último, es importante mencionar, que la evaluación de la Auditoría Superior del Estado 
sobre las respuestas emitidas por la Entidad Fiscalizada, corresponden a las justificaciones y 
aclaraciones presentadas en relación con los resultados y las observaciones realizadas 
durante la revisión, encontrándose en la Cédula de Evaluación de Respuestas a Resultados 
Preliminares, la cual será notificada a la Entidad Fiscalizada. 
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XIV.- Servidores Públicos que Intervinieron en la Auditoría 
 
M.A.N.F. Nubia Guadalupe Valenzuela Peñuelas, L.C.P. Leticia López Flores, Ing. Abraham 
Tamayo Limón, L.C.P. Mayra Teresa Armienta Sánchez, Arq. José Manuel Palazuelos 
Valenzuela, L.C.P. Tranquilino Cárdenas Medina, L.C.P. Ricardo Ramón González Serrano, 
L.C.P. Jesús Aibeth Montoya López, L.A.F. Frida Sofía Galaviz Barreda, L.A.E. Oswaldo Paúl 
Villanueva Bojórquez, Arq. Carlos Pérez Padilla, Arq. Jorge Imar Cabrera Carvajal, Arq. Agustín 
Enrique Medrano Gil, Ing. Aldo Horacio Ramírez Rendón, Ing. Javier Enrique Laguna Llanes e 
Ing. Horacio Pardo Arche, con los cargos de: Auditora Especial de Cumplimiento Financiero, 
Directora de Auditoría de Cumplimiento Financiero a Municipios y sus Entes, Director de 
Auditoría de Obra Pública, Jefa del Departamento de Auditoría Financiera a Municipios, Jefe 
del Departamento de Auditoría de Obra Pública a Municipios y sus Entes, y Auditores de 
Cuenta Pública, respectivamente. 
 
 
XV.- Dictamen 
 
El presente dictamen se emite una vez concluidos los trabajos de auditoría, la cual se practicó 
sobre la información proporcionada por el Municipio de Navolato, Sinaloa y de cuya 
veracidad es responsable. En la auditoría practicada, el objetivo consistió en fiscalizar la 
cuenta pública correspondiente al ejercicio fiscal 2023, a fin de verificar los estados 
financieros, la recaudación de los ingresos propios, fondos y reasignaciones federales, así 
como los registros contables y la documentación comprobatoria y justificativa del gasto, 
además de la aplicación de los recursos públicos invertidos en obra pública, para comprobar 
que se hayan realizado conforme a los montos aprobados y de acuerdo con las disposiciones 
legales y normativas aplicables. 
 
Derivado de la auditoría se obtuvieron un total de 147 resultados, integrados por: 85 sin 
observación, 6 con observación solventada y 56 con observación, por los cuales se emiten 10 
recomendaciones, 2 promociones del ejercicio de la facultad de comprobación fiscal, 51 
promociones de responsabilidad administrativa y 11 pliegos de observaciones. 
 
Respecto de la muestra auditada, se determinaron recuperaciones probables por 
$6,410,269.66  (seis millones cuatrocientos diez mil doscientos sesenta y nueve pesos 66/100 
M.N.), originado principalmente por: omisión de la documentación justificativa del gasto; 
omisión del reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos del fondo federal que al 
31 de diciembre de 2023 no fueron devengados ni vinculados a compromisos y obligaciones 
formales de pago; intereses moratorios generados por penalización según convenio con el 
proveedor; pagos de seguros de vehículos y maquinaria que fueron dados de baja; por 
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enterar en cantidad mayor a la debida las retenciones y contribuciones por pagar y; deudores 
diversos que no han sido recuperados. 
 
Por otra parte, se detectaron debilidades en su sistema de control interno; además, los 
resultados obtenidos reflejan inobservancia de la normativa, como son: Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de Sinaloa, Código Fiscal 
de la Federación, Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Coordinación Fiscal, 
Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, Ley del Seguro Social, Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del 
Estado de Sinaloa, Ley de Gobierno Municipal del Estado de Sinaloa, Ley de la Auditoría 
Superior del Estado de Sinaloa, Ley de Austeridad para el Estado de Sinaloa, Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Sinaloa, Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Sinaloa y su Reglamento, así como el 
Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal de Navolato, entre otras 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
La Auditoría Superior del Estado, conforme a lo establecido en las Normas Profesionales de 
Auditoría del Sistema Nacional de Fiscalización, las Normas Internacionales de las Entidades 
Fiscalizadoras Superiores, el Marco Normativo General para la Fiscalización Superior del 
Estado de Sinaloa, el artículo 69 Bis A fracción I de la Ley de la Auditoría Superior del Estado 
de Sinaloa y con base en la auditoría practicada a la cuenta pública correspondiente al 
ejercicio fiscal 2023, concluye que el Municipio de Navolato, Sinaloa, cumplió con las 
disposiciones legales y normativas aplicables en la materia, excepto por los resultados con 
observación descritos en el presente Informe Individual; lo anterior, a efecto de que la 
Comisión de Fiscalización en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 29, 30 fracción II y 
54 Bis A de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Sinaloa, proceda a emitir el dictamen 
respectivo con el objeto de someterlo a la consideración del Pleno del Congreso del Estado 
para que, este último, se encuentre en posibilidad de ejercer la facultad conferida en el 
artículo 43 fracción XXII de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 










